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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	1902 

tiI0-11:-Autorízase sobre el frente de su domicilio sito en la calle Santiago del 
' 	Estero N° 2175 de la Localidad de Lanús Oeste, un "Espacio Reservado 

Transitorio" para ascenso y descenso del niño VALENTIN, MARCHAN 
VEGA D.N.I: 46.208.299, DEL MOVIL QUE LO TRASLADA Chapa Patente 
HUR 730 

Artículo-2°:-Los gastos de demarcación vertical y horizontal corren por cuenta del 
solicitante.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de junio de 2015.- 
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